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1.'1, OBJETo oEL oocuMENTo

Debido a los cambios de planeamiento y normativa desde que se empezó

el proyecto de la Un¡dad de Ejecución 18 de Ozaeta en el municip¡o de Barrundia,

el objeto de este documento es definir las nuevas parcelas y volúmenes

edificados, de acuerdo con las especif¡caciones del planeamiento v¡gente y

señalamiento de alineaclones y rasantes.

1.2. lNtctArvA y REoAcgó oEL oocuME To

Este estudio de detalle se redacta a ¡n¡ciativa de la empresa

. y de los prop¡etarios de las tres parcelas resultantes.

El redactor de este estudio de detalle es:

D .- , arqu¡tecto colegiado en el COAVN con el no

1, y dom¡cil¡o profesional a efectos de noülicaciones en

1.3. Tn¡urrlc¡ó¡¡ sEGUtoA poR EL oocuMEr{To

El presente estudio de detalle, que se enmarca en la Unidad de Eiecuc¡ón

18, se tram¡tará junto con los planos del Estudio de detallet Plano de situación,

Plano de alineaciones y Plano de c@rdenadas UTM, previo paso a la

presentación del Proyecto de Urban¡zaclón de la UE18.

s¡Ér,2¡b-. / L^.-^r^.- do
Dat¿ / Fecha

§

iI
1, MEMORIAJUSTIFICATIVA



ñ

N

I

e

¡

E

!t
I
I

@f ftxf E
']l{f,úi¿l

#ffi
3

5?á
Iiá -,
EE[ §
af! 5igi ñ
E;é$
i:¡ r
€ iE TJ

E-gt ñ!r!in-3 ds!33tt; oE!!-Oi:;8
¡Eá5

E9!a
l1I
f
v
E

1.¡t, DEscRrpcróN DEL ÁMBrro oE AcruAcróN

El ámb¡to del presente estudio de detalle son las parcelas 123, 124 y 155

de la Un¡dad de Ejecución 18 de Ozaeta, munic¡p¡o de Barrundia. El Estado Actual

es el que refleja la última redacción del documento de las Normas Subs¡d¡arias de
planeamiento municipal de Abril de 2003.

Las parcelas 123, 124 y '155 de la Un¡dad de E eqrc¡ón 18 se s¡tuan al

sur del ámbito S.U.R.1 del pueblo de Ozaeta, más concretamente, en la c€lle

Camino de la lglesia.

El ámbito en el que se encuentra la parcela l¡m¡ta con una zona verde

privada al este y la calle Cam¡no de la lgles¡a al oesté.

La zona en la que se encuentran las parcelas está sin urban¡zar, aunque

su entomo se encuentra urbanizado y construido.

Los limites de la parcela son los s¡guientes:

Norte: Parcelas 129 y 1503

Sur: Parcelas 141 y 142

Este: Zona verde privada

Oeste: Calle Camino de la lglesia

:

s=J-'t
.;i '

Dala I Fectta

02072025 10 ¡0/ ñññ 'ññto f rnado

T
)



*
o

3

I
EI¡ET^KO KOPIA, Ed.¡lrl¡. Kod. S.!úN.r.ñ bH.,.g¡.n d.lt k.n. h.lbld. hon.l.n /COPIAAUTE¡mCAqr.

pu.d. rl codprcb.d. m.dh.{..1C&lgo S.gúo d. V¡dtc.dón .n .!1. dlr..dón
htlp.rlud.l.ñ!.ltt'.r.br..u./t.nudl.r.lldrdo,!Dod?.ñtd.d-BARRUNDIA

C01¡14708b01 b021 660507 a9227070a27E #l
?o25 .126 0210112025

Sarrera.Ertrada

2i
:
5
d
1

II
zo
f3o
U)cct
9..
o-
6'
=.o
o-
(D
.Il
0¡5oo
3
6'5
o
c
l
0.
!
o,
o-o
0¡

=clq
o)

t\\
,l

ü (¡
\

I t¡

ItN

q

?
C

rfl
¡

e

>) ,/

AJ

7ta

/,

x
Y

J-1

l

(/



ñ
¡

¡
II

ElÍ:.Ir I {E
t*t't-til

#,*$
;

eüó-;= u¡

É!i *:.rü oaá!\
i!§ ñ
:>q o,
iÉt §€+:kl
€l, t o
1á9i E
t:¡ §.r..o
E!; E
É:: e
.!=¡.§
SEiS
¡5is
ú_: 

=<lI
I
g

1.5. Axreceoe¡¡res unBANísrcos

El presente estudio de detalle se enmarc¿r dentro de las Normas

Subs¡diarias de Planeámiento Mun¡cipal de Barrundia.

Las Normas Subsid¡arias del planeam¡ento municipal vigentes que se

aprobaron en el año 2003.

. Modificación referente a la 1' par 118-A Ozaeta par 46 Etura

reordenac¡ón zona iglesia

Expediente AHI 246/04 - Aprobac¡ón deñnitiva OF 132 (21lO2l20OS)

- Entrada en vigor BOTHA No 39 (06/04/2005)

. Modificación referente parcela 101-18-29

Expediente AHI 0'19/06 - Aprobación defin¡tiva OF 223 (16/03/2006)

- Entrada en vigor BOTHA No 43 (1204/2006)

. 3t Modilic€ción

Expediente AHI 128/11 - Aprobación definitiva OF 139 (0711112011)

- Entrada en vigor BOTHA No 19 l15lo2l2o12l

. 4" modifcación

Expediente AHI 087/18 - Aprobación deñniliva OF 260 (04/10/2019)

- Entrada en vigor BOTHA No 135 (2611112021)

1.6, CoNorcroIANTEsuRBAÍlsrcos

El presente estudio de detalle está regulado por las Normas Subsidiarias

de Planeamiento Munic¡pal de Banundia, más concrelamente las Normas

Urbanfsticas que rigen la S.U.R.1

s.u.R.1.

OBTETO: Ordenación del suelo urbano detallado en la documentación

gráfica de las localidades de Audicana, Dallo, Echavari-Urtupiña, Elguea, Etura,

Guevara, Hered¡a, Hermua, Lanea, Marieta-Laninzar, Maturana, Mendijur y

Ozaeta.

AMBITO DE APLICACIÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIÓN: SegÚn lo

establec¡do en los Artfculos '1, 2 y 5 de esta Normat¡va.

USO DOMIl{At{TE: Residenc¡al.

EJECUCIÓil: Proyecto de urbanizac¡ón y de ed¡llcac¡Ón-

Data I Fecha
gñaEatlea / Doarrneñto ñmado
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It{TERVEI{CIOl{ES CON§TRUCTIVAS:

Paramefos urbanístlcas y edlflcatorlos apllcables a las

lntervonclones consfuctlvas de nueva planta.

Edlllcabllldad máxlma:

Usos res¡dencialesi 0,40m2, m2

Superllclo total ocupada de parcela receptora: 40%

Separaclón a los llnderos frontalss, laterales y tostoro:

La separación se establece en 3 mefos.

l{úmero máxlmo de plantas sobre cota do orlgen:

T¡po l: Dos plantas incluida baja y entrec bierta.

Aftura máxlma sobre cota rasante:

Edmciones de dos plantas y entrecubierta: 7,5 m.

Sallontes en la fachada:

Los balcones, balconadas o miradores, no podrán sobresal¡r de las

fachadas más de 100 cm.

Los cuerpos volados cenados, no podrán sobresalir más de 40cm.

Los aleros tendrán unas dimens¡ones entre 0,50 y 1,50 m.

Cublortas:

En todo t¡po de ed¡f¡c¡os tendrán una pendiente entre el 25 y el 4oolo y el
material de cobertura será te¡a curva de cerám¡ca de color rojo.

AqnarÉr s¡natzafea: / Doo,lryEñto f mado
Dáta / Fecha

TIPOS EDIFICATORIOS: En las parcelas edificables podrá constru¡rse,

en las condiciones que posteriormente se determinan, uno de los siguientes tipos

edmcatorios:

T¡po 1: Vivienda un¡famil¡ar aislada.

02t07r2025 10 t0
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'1.7, Co}lotctol{ANfEssEcroRr,aLEs

No existe ningún condicionante sectorial que afecta a este estud¡o de

detalle

1.8. CoilvENlENctA Y oPoRfut{toAD

Según los parámetros urbanfsticos que le atribuye el planeamiento a la
parcela, la edifcabilidad es de 0,40m2m2 y la ocupación máxima del 40%.

Por otra parte, el número máximo de plantas es de dos planlas incluida

baia y entrecubierta y su altura máxima sobre rasante de 7.5m.

Para la confgurac¡ón de las v¡viendas planteadas en este estudio de

detalle, la ocupac¡ón de las m¡smas es menor del 400/0 que p¡de la normaliva,

siendo alrededor del 10-13%, asf como la edificabilidad, la cral es también menor

al 0A0m2/m2 que requiere la normativa, siendo alrededor de 0,204,27mi,m2 en

las tres viviendas.

1.9. DEscRtpctóN y JU sIF¡cAcóN oE LA oRDE Acrór{ ADoPTADA

1.9.1. DEscRrpcróN DE LA oRoENAcrór{ ADopTADA

Como se ha mencionado en el apartado anterior, este estudio de delalle

pretende la regularización de fincas de la UE-18, con el objetivo de a¡ustar las

ñncas resultantes a los parámetros urbanlsticos de la nueva normativa aplicable.

El resultado de las nuevas parcelas es la s¡gu¡ent€:

- La parcela 123 tiene 1.283,56 m2, la oc pación de viüenda es de

128,74 m2, es decir, de 10,02%, muy por debajo de los 40%

requendos por la norma. La edificabilidad es de 0,20 mzm2 con un

total de 257.48 m2 distribu¡dos en 2 plantas.

- La parcela 124 tiene 1.270,85 m2 y la ocupación de vivienda es de

129,16 m2 es decir, de 10,16%, muy por debajo de los 40% requeridos

por la norma. La edilicab¡l¡dad es de 0,20 m2lm2 @n un total de

258.32 m2 distribuidos en 2 plantas.

- La parcela 155 t¡ene 1.019,22 m2 y la ocupacón de v¡vienda es de

139,25 m2 es decir, de 13,66%, muy por debajo de los 40% requeridos

por la norma. La ediñcabil¡dad es de 0,27 m2lm2 an un total de 278'5

m2 distribuidos en 2 Plantas.

Oala / Fecha

§nat¿ailea: / Doclrmento ñrmado 0r/07a0251040
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Como se puede ver, la ocupac¡ón de las parcelas no supera el 400/6 marcado

por las normas regulatorias. Por otra parte, el área del viario resultante es de

685,19 m2, incluyendo la normativa municipal de:

- 6 metros de viario rodado

- 2 metros de ancñura de aceras.

- Un radio de 7,44 metros de rotonda, superando asl los 6,92 metros de

rad¡o que incluye la normativa para el g¡ro de los camiones de bomberos

en un fondo de saco.

Tal y como se muestra en las imágenes inferiores.

1

1

t:c

Aqrnaren s¡naEadea: / Docl¡rnento fnnado
Data / Fecha
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A continuación, se presenta una tabla comparativa de ocupación,
edificabilidad (datos de superf¡c¡es totales para cada parcela) y superñcie del
s¡stema v¡ario ¡nicial y propuesta. Esta actuac¡ón no supone un incremento del
aprovecham¡ento, ni reducción de los viarios y espac¡os públicos_
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S/ NNSS S/ Párcelá 123

Usos permitidos Vivienda unifamiliar

a¡slada

(T¡po 1)

Mvienda unifam¡l¡ar a¡slada

(l¡po 1)

Ocupación Máxima 400/o 10,020/o

Parcela mf nima '1.000 m2 1 .283,56 m2

Ed¡ficab¡l¡dad 0.40m2,m2 0.20m?,m2

Altura máx¡ma

(no plantas y alero)

2 plantas + Entrecub¡erta

7,50 m. (La existente)

B+1
> 7,50 m

Separación a

l¡nderos

3m >3m

Superficie sistema

viar¡o

lnicial

659,83 m2

Propuesta

685,19 m2

S/ NNSS S/ Parcela 124

Usos permitidos Viv¡enda un¡famil¡ar

aislada

Cnpo 1)

V¡v¡enda unifam¡liar a¡slada

(T¡po 1)

Ocupación 10,150/o

Parcela mfnima 1.000 m2 1.270.85 m2

Ed¡ficabilidad 0,40m21m2 0.2om2lm2

Altura máx¡ma

(no plantas y alero)

2 plantas + Entrecubierta

7,50 m. (La ex¡stente)

B+1
> 7,0a50 m

Separación a

linderos

3m >3m

Superficre sistema

viario

lnicial

659,83 m2

Propuesta

685,19 m2

Data / Fechá
snarzarlea /

Máxima 4090
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S/ Parcela 155

Usos permitidos Mv¡enda unifamiliar aislada

(T¡po 1)

Ocupación Máxima 400/o 13,66o/o

Parcela min¡ma 1 .000 m2 1 .019,22 m2

Ed¡ficab¡l¡dad 0,40m2m2 0.27mzm2

Altura máxima

(no plantas y alero)

2 plantas + Entrecubierta

7,50 m. (La existente)

B+1
> 7,50 m

Separación a

l¡nderos

3m. >3m

Superficie sistema

viario

ln¡cial

559,83 m2

Propuesta

685,19 m2

srl¿Ea ea / Doormento finnado
Oata / Fecha

020120251010

S/ NNSS

V¡vienda unifamiliar

aislada

Clipo 1)
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1.9.2. Jus¡rrclcróN oEL cu pLt tEr{To DE Los co}¡otctoNANfEs

uRBANlsrcos oE LA oRDEt{ActóN.

Las Normas Subsidiarias de Planeam¡ento Munic¡pal de Banund¡a, regula

los estudios de detalle en el Artlculo 11 del capltulo ll de los instrumentos de

ordenación. En este artfculo además de dar unas indicaciones generales, dice
que habrán de contener al menos las determinac¡ones que se señalan en el

artículo 14 del T.R.L.S. y articulos 65 u 66 de su R.P.U.

En n¡ngún caso podrán introduc¡r modificac¡ones en los Sistemas

Generales, los Sistemas Locales y las alineaciones de fachada principal de las

edificaciones en el tipo de ordenación de alineación viaria.

lgualmente se someterán a cuantas condiciones se ¡mpongan en la
presente normativa del plan general y todas aquellas deñn¡das en el Plan Parc¡al

o Especial que desanollen.

Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos supuestos en que asf

aparez@ d¡spuesto en las normas especlfcas y en los instrumentos de
planeamiento de desanollo de las Normas Subsid¡arias, o q¡ando el ayuntamiento

lo cons¡dere necesario, por prop¡a iniciativa o a propuesta de interesados, en

atención a las cirarnstancias urbanlsticas de una acluac¡ón o emplazamiento

determinados.

Artículo 1¿l TR de la ley del suslo. Contenldo del derecho ds
propledad del suelo en sltuaclón de urbanlzado: facultades.

En el suelo en situac¡ón de uban¡zado, las facultades del derecho de

propieddd incluyen, además de las establecidas en ,as letras a), b) y cl) clel

apaftddo 2 del attlculo anterior, en su caso, /as siguientes:

a) Completar la urbanización de ,os ter¡enos para que cumplen los

requislfos y condic¡ones estab/ecdos para su ed¡ficación. Este derecho podrá

ejercitarse ind¡vidualmente o, cuando /os ferenos eslén su,/etos a una actuac¡Ón

de carácter conjunto, con los propieterios del ámb¡to, en la forma que d¡sponga la

legisleción aplicable.

b) Edifrcdr sr/bre un¡dad apta para ello en los plazos establecidos para ello

en la normativa aplicable y real¡zar /as acruaciones necesarias para mantener la

ed¡t¡cac¡ón, en todo momento, en un buen estado de conseNac¡Ón.

c) Patlic¡par en la eiecuc¡Ón de actuaciones de refoÍna o renovac¡ón de la

uñanizeción, o de dotación en un régimen de iusta distribución de benefrcios y

cargas, cuando procedd, o de distribución, ent e todos /os afecfedos, de /os

costes denvados de ta eiecuc¡ón y de los benefrc¡os imputables a la misma,

Data / Fecha

0207202510 ¡0/ Doomento ñmadosrnafzafta
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incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que permitan generar algún

tipo de ¡ngreso vinculado a la operación.

d) Obtener, en su caso, la conformiddd o autorización administrat¡vas

corfespondientes paE realizar cualesquiera de las actuac¡ones sobre el medio

urbano, lo que deteminará la afección real directa e ¡nmed¡ata, por determinación

legal, de /as ,incas constlfullves de elementos privativos de reglmenes de

propbdad horizontal o de complejo inmobiliario pivado, cualquiera que sea su

propietarb, al cumplimiento del deber de coslear /as obras. La dfección real se

hdrá constar med¡ante ñotd merg¡nal en el Reg¡stro cle la Prcpicdad, con

constanc¡a expresa de su carácter de garcntla real y ctn el mismo régimen de

prcferenc¡a y pioñdad establecido para la dfecc¡ón real al pago de cuotas de

urbanización en las ectuac¡ones de transfomdción urban[stica.

Artículo 65 RPU. Sltuaclones fusra de ordenaclón

,.- A ,os efecfos del artlculo 60 da/ LR.L.S. se consrderan dlsconformes

con el planeamiento bs ed¡ltcios, construcciones e ,lstaraciones gue se

encuentren en les srtusciones srguienfes:

a) Fuere de or*nación exprcse:

- Los que ocuwn suelo cal¡ñcado como viaio o espactbs /iDres púólicos,

tento de s¡stema genenl como locel, selvo que las propias ,Vormas Subsidiarbs o

sus i?stn menfos de desanollo dctetminen expresemente ld compatib¡lidad de lo

exislenfe, en todo o en pa¡te, con la nueva ordenación.

- Los que se encuentren srfuados en el Suelo Urbanizable o en ámbitos

de suelo uñano sujelos a refoma ¡ntetbr, salvo que de /as /Vo¡mas Subsd,brbs

se deduzca su ñnfom¡ded @n le ordenec¡ón previste, o que resulten

incoryorados a la misma por los Planes Parc¡ales o Ewciales correspond,bnles.

- Los gue alberyuen usos incompat bres con los pemittdos por la
cel¡ñceción.

b) Fuen de ordenación no expresa:

- Los que no encontrándose en h srtuación del dpeftddo entedor están en

contradi@ión con las determinaciones de ,as presenfes lvomas Subsd,anas.

- La caliñcec¡ón como fuere de ordenac¡ón, no es de aplicación a los
inmuebles lnclu¡dos en el Catálogo de las Normds Subsidianas o en ,os de /os
planes de desanollo &l m¡smo que establezcan medldas eqpecra/es de
prctecf,ión.

rnare¡ slrlat¿.arlee / DoorÍEnlo
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Articulo 66 RPU. Obras autorlzadas on los odmclos fuera do

ofdenaclón.

1.- En los edr,ic,bs sÍuados tuera de oñenación exprcsa, soramente se
pennitirán las sigu¡entes inteNenciones construcfives;

a) Las que vayan dircctemente dirigides a el¡m¡ndr ,as ceuses

detetminanbs de la situación de fuera de ordenación.

ó) Los supuesfos contemplahs en el aftlculo 60.2 del Texto Refund¡do de

la Ley sobre el Régimen de, Suero y Ordenación uñana de I de dbril de 1976

(T.R.L.S. 1976).

c) Además en /os supueslos contemplados en el artlculo 60.3 del Texto

Refundido de ld Ley sobrc el Régimen del Suelo y Odenación Uñana de I de

abil de 1976 (T.R.L.S. 1976), las de consoliddción, siempre que no efecte por une

vez o sucesivamente a más ctel 2e/. de la supeñcie de sus elementos

estructurales o forjados. Esta l¡mitación nunca será aplicable a/ supuesfo a gue se

refrere el pánafo primerc del aqftedo 1.a, del adlculo anterior.

d) Cuendo los edifrc¡os que elberguen usos incompatibles con los
permitidos por la calificac¡ón, se sitúen en sue/o no urbanizabh tdmb¡én se
permitirá el cembio d un uso compet¡ble, siéndoles de apliceción lo esteblecido en

el punto 2.c) de este a cub.

2.- En los ediñcios situados tuera de ordenación no expresa, se pemit¡rán

/es siguientes inte ruenc¡ones constructivas:

a) Las que vayan dircctamente ditigides e el¡minar /ss causas

determinantes & la situación fuera de oñendción.

b) Las de rcstauración cientÍf¡ca, restauración conseNadord, categor[a a,

consevación y omato, consolideción y reforma y ampl¡ación, §empre sin

sobrepaset en este casú, los aprovechamientos olo¡gados por las Normas ni

vulnerar el resto de parámetros señaladas en las ¡n smas.

c) En el supuesfo de ed¡frc¡os sttuados en suelo no wbanizdble, se

perm¡tirán las obros señaladas en /os dos pánafos enteriores, aun cuendo se

rebdsen los ltm¡tes de densidad de ed¡frcación o no se cumdan las cond¡c¡ones de

d¡mensión de las parcelas. La ampl¡ac¡Ón-por una vez o suces¡vamente- podrá

alcanzar como máximo el 25% de la surytfrcie construida, en el momento de

aprobación de las N.N.S.S., siempre que no sobrepase nunca la edifoabil¡dad

máxime de 0,40 m2Jm2.

Oata / Fecha
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3.- En tos Crénes o Vallados fuera de ordenación: Únicemente se

permit¡rán las obras dirigidas a eliminar las causas determinantes de la situación

de fuen de ordenación.

1.9.3. ANALrsrs DE LA postBrLtDAD DE EJECUTAR LA EDrFrcABrLroAD rAxtMA

y EL ¡lúilERo Axt o DE vtvtE oAg agtct{Aoos poR EL

PLAIEAtrIET{To URBAT{Isnco.

La modificac¡ón propuesta no afecta a la posibilidad de e.jecutar el número

máximo de v¡viendas.

Por otra parte, tampoco afec-ta a la posib¡lidad de ejecular la totalidad de

la edmcabilidad. La ediflcabilidad total perm¡tida en esta parcela es de 0,40

m2lm2- Cqt una ocupación de parcela del 40%. Pasamos a detallar la superlicie,

ediñcabilidad y ocupac¡ón de cada parcela.

- La parcela 123 tiene 1.283,56 m2, la ocupación de viüenda es de

128,74 m2, es dec¡r, de 10,02Vo, muy por debajo de los 40%

requeridos por la norma. La edificab¡lidad es de 0,20 m2lm2 con un

total de 257.48 m2 distribuidos en 2 plantas.

- La parcela 124 t¡ene 1.270,85 m2 y la ocupación de v¡vienda es de

129,16 m2 es decir, de 10,16%, muy por deba¡o de los 40% requeridos

por Ia noma. La edif¡cab¡lidad es de 0,20 m2lm2 @n un total de

258.32 m2 distribuidos en 2 plantas.

- La parcela 155 tiene 1.019,22 m2 y la ocupación de vivienda es de

139,25 m2 es dec¡r, de '13,66%, muy por debaio de los 40% requeridos

por la norma. La ediñcab¡lidad es de 0,27 m2lm2 an un total de 278.5

m2 distribuidos en 2 plantas.

Cada parcela tan solo cuenta con una viüenda.

1.9./1. JusnFrcAcrór{ DÉL currplrMrENTo DEL CTE DB - Sl.

El presente Estudio de Detalle no varfa las condiciones de los viales de

aprox¡mac¡ón a los edif¡cios para los vehiculos de bomberos. Las

edilicaciones que se proyecten en la parcela de estudio serán
pelectamente accesibles por los viales que la rodean.

- Los edlicrbs con une dltura de evacueción descendente meyor que 9 m
deben d¡sponer de un espacio de maniobra para los bomberos que

cumpla las s,guienfes condiciones a lo largo de las fachadas en las que

AftiÉrm.i.-*"^- ,^-- -.- . .ñado
Dala / Fecha
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estén sifuados /os accesos, o bien al interbr del edificio, o bien al espacio

abiefto interior en el que se encuentren aquellos:

a) anchurd mln¡ma l¡bre 5 m

b) altura libre le del ediñcio

c) separación máxima del vehfculo de bomberos a la fachade del edifrcio.

- ediñcios de más de 20 n de altura de evacuac¡ón 10 m

d) d¡slanc¡a máx¡ma hasta ros accesos al ed¡ñcio necesanos para poder

lleger heste lodas sus zones 30 m

e) pend¡ente máxima 1e/o

0 resistenc¡d dl punzonem¡ento del suelo 1N kN sobrc 20 cm Q

- La condición refeide el punzoneñiento debe cumpl¡rse en ,es tepas de

rcgistro de las canal¡zaciones de servrbios p(tblicos situadas en ese

espacio, cuando sus dimensiones fueran mayorcs que 0,15n x 0,15n,
debiendo ceñirse a las esrÉ.c¡ficaciones de la noma UNE-EN 124:2015.

- El espacio de man¡obra debe mantenerse l¡brc de mobil¡ario urbdno,

drbolado, jardines,

mojones u ottos obstáculos. De igual foma, donde se prevea el acc?-so a

una fachada con esca/eras o platato¡mas hidtáulicas, se evitarán

elementos tales como cables eléctncos aéreos o ,.8mas de árboles que

puedan interferir con las esca/eras, erc.

- En e, caso de que el edifrcio esté equipado con columna secá debe

haber acceso pan un equ¡po de bombeo a menos de 18 m de cada punto

de conexión a ella. El punto de conex¡ón será visib/e desde el camión de

bombeo.

- En ,as vias de acceso sin sa/da de más de 20 m de ldrgo se diswndrá
de un espacio sufic¡ente para le man¡obre de los vehlculos del seNicio de

extinción de inendios.

Ver documentación gráf¡ca.

1.9.5. JusnFrcActóN DEL cuMpLt tEt¡To oE LA [oRitATtvA oE

ACCESIBILIOAD E}.¡ EL EXTERIOR OEL EDIFICIO.

La modificación propuesta no afecta a pos¡b¡l¡dad de cumpl¡mentar la

normativa de acces¡b¡l¡dad en el exterior del ediñc¡o. Las edilicaciones que se

propongan en esta parcela deberán asegurarse del cumpl¡m¡ento de la normaüva

de accesibilidad que se le apl¡ca.
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